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TARJETA INFORMATIVA 

Defunción Fiebre Origen Desconocido
Posterior a revisión de notas medicas de expediente clínico menor 5 años Sandra Yareli Andrade Garcia 03 años, con domicilio en la localidad de Tenextitla II, Tampacan, adscripción por domicilio UMR Xochiayo responsabilidad operativa Zona 12, región Huasteca, con ubicación en certificado de defunción folio 190678303 emitido el 27 agosto 2019, anotadas las siguientes causas de defunción de interés epidemiológico (I a)fiebre de origen desconocido II Microcefalia/Desnutrición severa-retraso psicomotriz.

Se realiza revisión cronología de los eventos médicos otorgados a la menor, de acuerdo a constancia en expediente clínico e información recabada con los familiares directos Sr. Jose Andrade Santiago de 41 años y la Sra. Idalia Garcia Hilario de 35 años de edad:
1.- Se localiza nota de atención de parto de la menor, producto de la gesta 4, normoevolutivo, sin antecedente de la madre de proceso infeccióso durante control prenatal iniciado al 1er mes de embarazo, con ingesta de ácido fólico y fumarato ferroso desde el 1er mes, acudiendo a 8 consultas en total, en Unidad Médica Xochiayo, atención parto vaginal en HR 44 Zacatipan el 06 octubre 2015 Puerperio Fisiológica inmediato/parto único espontaneo de vértice. Atendido por Medico pasante rotación de servicio social, producto del sexo femenino, con peso de 2,650 grs, talla 44 cms, apgar 8/9, capurro de 39 sdg, se traslada a menor en cuestión el 07 octubre 2015 a  Hospital General de Cd Valles, con situación de anomalía congénita referida en la investigación (Microcefalia). 
2.-  Se identifica certificado de nacimiento folio 019064165 en donde se especifica en variable 26 del certificado de nacimiento microcefalia en estudio. 
3.- Se realiza envió a Hospital General Cd Valles el 07 octubre 2015, egresándose el 27 octubre 2015, se hace mención la identificación desde el nacimiento de anomalía congénita, a la exploración física con microcefalia muy acentuada, perímetro cefálico de 27 cms, fontanela anterior cerradas suturas cerradas, radiografía de cráneo ap y lateral muestra microcefalia, durante estancia hospitalaria en Cd Valles presenta tono ictérico por lo que se solicitan bilirrubinas, las cuales reportan BT 13.2, BI 13.2, por lo que se manejó con fototerapia, se inició esquema de antibióticos por sospecha sepsis con ampicilina y amikacina, presencia de plaquetopenia, pcr positiva de 12 por lo que se cambia de antibióticos a cefotaxima y amikacina, el hemocultivo con reporte negativo, perfil torch  el cual reporta ac antitoxoplasma gondhi igG 43.9, ac antirubeola igG 100.40, el nuevo perfil torch del 26.10.2015 reporta ac antitoxoplasma gondii igG 25, ac anti rubeola igG 56.50. hb 9.8, por lo que se realiza transfusión de concentrado eritrocitario, fue valorada por neurocirugía quien corrobora por TAC la microcefalia refiere que no amerita manejo quirúrgico. Al momento del egreso con mejores condiciones con leve palidez de tegumentos y leve tono ictérico clínicamente estable sin síntomas clínicos de sepsis, termino esquema de antibióticos por lo que se decide su egreso, se enviara Hospital Central para segunda opinión según especificación en hoja de egreso de hospital Cd Valles. Comentan los padres que no  les llego aviso de dicha consulta.
4.- Notas medicas Unidad tratante Xochiayo especifican atención especializada en Hospital Integral (pediatría), se ofrece servicio de Pediatría en HR 44 Zacatipan en múltiples ocasiones no fue aceptada por los padres de la menor en su momento, se identifica desde el mes de Febrero -  Agosto 2019 atenciones repetitivas por IRAS con manejo instalado sin mejoría notoria, con apoyo materno mínimo al manejo nutricional instalado por médico en Unidad tratante, por especificación de Pediatría en Hospital Integral de evolución favorable, no aceptan una segunda opinión de valoración especializada en esta institución.
5.- Al interrogatorio verbal a los padres mencionan la siguiente narrativa de lo acontecido el 25 agosto 2019 presencia de hipertermia en la menor con inicio alrededor de las 23:00 hrs controlada con paracetamol sol gotas (14 gotas administradas) con un peso aproximado de 8 kgs, niega alguna otra sintomatología agregada como rinorrea, tos, cefalea, evacuaciones diarreicas o vómito, convulsiones o alteraciones del estado neurológico. Hermanos de la menor de las siguientes edades 18, 16 y 11 años, ninguno con afectación febril reciente al igual que resto de la familia en la localidad del domicilio de la paciente.
26 agosto 2019 a las 08:00 a.m. llevarla a UMR Xochiayo en donde son atendidos por la enfermera en turno corroborado en nota los siguientes signos vitales temp 39.0°C, talla 82 cms, FC 128xmin, FR26xmin, al no contar con medico indica personal de enfermería de UMR sea trasladada a Hospital en Zacatipan, sin seguir indicaciones especificadas por personal de salud.

26 agosto 2019 a las 10:00 a.m. CS Tampacan, son atendidos por personal de salud se le otorga manejo con medios físicos y paracetamol a la menor, egresan por control térmico a la menor alrededor de las 11:00 a.m. a domicilio, se le toma muestra de gota gruesa (¿?), alrededor de las 18:00 p.m. ellos repiten paracetamol vía oral (14 gotas) especificado en receta por medico en Tampacan, además de las 02:00 a.m. y a las 08: a.m. del 27 agosto 2019.
27 agosto 2019 refieren ingesta de alimentos leche y tortilla alrededor de las 08:00 a.m., mismo horario para administración de paracetamol vía oral, misma dosis, alrededor de las 14:30 p.m. refieren se eleva temperatura, deciden buscar vehículo para llevarla a atención medica nuevamente pero se suscita deceso alrededor de las 17:20 p.m. informando a autoridades locales quienes entregan formato con sello y firma de autoridades con lo cual solicitan documento oficial certificado de defunción a médico que otorga ultima atención médica a la menor en CS Tampacan.

6.- Cabe mencionarse que se llega a la conclusión de por clínica evidencia de proceso infeccioso respiratorio no remitido, según los observable en expediente clínico en Unidad Tratante.
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